
 
 
 

Anexo 3 
 
 
 

  Contrato de exploración 
 
 

Contrato celebrado el     día de                     entre la Autoridad Internacional de los Fondos 
Marinos representada por su Secretario General (en adelante denominada “la Autoridad”) y                 
representado por                        (en adelante denominado “el Contratista”): 
 

  Incorporación de cláusulas 
 

A. Las cláusulas uniformes que figuran en el anexo 4 del reglamento sobre 
la prospección y exploración de nódulos polimetálicos en la Zona serán incorporadas al presente 
contrato y tendrán efecto como si estuvieran enunciadas en él expresamente. 
 

  Zona de exploración 
 

B. A los efectos del presente contrato, por “zona de exploración” se entenderá la parte 
de la Zona asignada al Contratista para la exploración, según se define en las coordenadas 
enumeradas en el anexo 1 del presente, que se reducirá cada cierto tiempo de conformidad con las 
cláusulas uniformes y el Reglamento. 
 

  Concesión de derechos 
 

C. La Autoridad, teniendo en cuenta: 

 1) Su interés mutuo en la realización de actividades de exploración en el área de 
exploración de conformidad con la Convención y el Acuerdo; 

 2) La función que le cabe de organizar y controlar las actividades en la Zona, 
especialmente con miras a administrar los recursos de ésta de conformidad con el régimen jurídico 
establecido en la Parte XI de la Convención y el Acuerdo y en la Parte XII de la Convención, 
respectivamente; y 

 3) El compromiso financiero del Contratista de realizar actividades en la zona de 
exploración y su interés en ello y las obligaciones recíprocas que contraen en el presente contrato, 

confiere al Contratista el derecho exclusivo de explorar el área de exploración de conformidad con 
las cláusulas del presente contrato para buscar nódulos polimetálicos. 
 

  Entrada en vigor y duración del contrato 
 

D. El presente contrato entrará en vigor una vez que haya sido firmado por ambas partes 
y, con sujeción a las cláusulas uniformes, seguirá en vigor por un período de quince años a menos 
que: 



 1) Se adjudique al Contratista un contrato de explotación en la zona de 
exploración que entre en vigor antes de que expire ese período de quince años; o 

 2) El contrato sea resuelto antes, 

en todo caso, la duración del contrato podrá prorrogarse de conformidad con las cláusulas 
uniformes 3.2 y 17.2. 

  Anexos 
 

E. Los anexos mencionados en las cláusulas uniformes, concretamente en la cláusula 4 
y la cláusula 8, son, a los efectos del presente contrato, los anexos 2 y 3 respectivamente. 
 

  Integridad del acuerdo 
 

F. En el presente contrato se expresa en su integridad el acuerdo entre las partes y 
ninguna de sus cláusulas podrá ser modificada por un entendimiento verbal ni un entendimiento 
anterior expresado por escrito. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por las partes 
respectivas, han firmado el presente contrato en Kingston (Jamaica) este        día 
de                               . 
 

  Anexo 1 
 

[Coordenadas y carta ilustrativa de la zona de exploración] 
 

  Anexo 2 
 

[Programa de actividades para el quinquenio en curso, revisado periódicamente] 
 

  Anexo 3 
 

[El programa de capacitación pasará a constituir un anexo del contrato cuando la Autoridad lo 
apruebe de conformidad con la cláusula uniforme 8.] 
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